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RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2017, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se procede a la concesión de licencias por 
estudios durante el curso escolar 2017/2018. (2017061963)

Mediante la Orden de 11 de julio de 2017 (DOE núm. 139, de 20 de julio), se convocaron 
licencias por estudios destinadas a funcionarios de carrera de los cuerpos docentes no 
universitarios, del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y del 
Cuerpo de Inspectores de Educación para el curso escolar 2017/2018.

De conformidad con lo previsto en su artículo 6.3 mediante Resolución de 6 de septiembre de 
2017, de la Dirección General de Personal Docente, se hizo pública la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos por cumplir los requisitos exigidos en dicha orden indicando el tipo de licen-
cia por estudios solicitada, así como la lista de aspirantes excluidos con indicación del motivo 
para ello.

Por su parte el artículo 7.1 de dicha orden establece que la Dirección General de Personal 
Docente, en un plazo no superior a veinte días hábiles a partir de la fecha de publicación de 
la lista de admitidos, y una vez comprobado que estos reúnen los requisitos establecidos en 
la convocatoria, dictará la resolución definitiva de concesión de licencias por estudio, que 
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Tal y como se indica en el artículo 4.2 de dicha orden, la resolución definitiva de concesión, 
especificará la fecha de inicio de disfrute de la licencia por estudios, siendo ésta el día 15 de 
septiembre de 2017.

De conformidad con lo anterior, la Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Proceder a la concesión de las licencias por estudio durante el curso escolar 2017/2018, a los 
aspirantes que se indican en el Anexo a la presente resolución, una vez comprobado que 
reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante esta Dirección General de Personal Docente en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del PAC-AP, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o el que corres-
ponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a partir de la notificación, de 
conformidad con los artículos 14 y 16 de la LJCA.

Mérida, 7 de septiembre de 2017.

  La Directora General de Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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